LEY Nº 6.994.-











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Es objeto de la presente Ley, establecer el marco 

			legal, normativo e impositivo del sector de Micro�empresas y su reconocimiento como tal, acorde a las facultades emanadas de la Constitución de la Provincia de San Juan.-





ARTICULO 2º.-	Declárase de Interés Provincial la constitución, 

			promoción y desarrollo de Microempresas en todo el territorio Provincial.-





ARTICULO 3º.-	A los fines de la presente Ley, denomínase Micro�			empresa a toda aquella unidad de producción de bienes y/o servicios de interés económico y social, que se esta�blezca en el territorio de la Provincia de San Juan y cuyo activo afectado a la actividad productiva no supere $ 102.300, que el monto total de ventas anuales no sea mayor a $ 144.000 admitiendo no más de diez (10) trabajadores.-





ARTICULO 4º.-	El Poder Ejecutivo designará a la Autoridad de 

			Aplicación de la presente Ley, y dará intervención al Ministerio de Hacienda y Finanzas en lo referido a cuestiones presupuestarias y de promoción complementarias a la presente norma.-





ARTICULO 5º.-	La Autoridad de Aplicación implementará un Regis�			tro Provincial de Micro Unidades Productivas donde se inscribirán todas las Microempresas autorizadas a funcionar como tal, en norma complementaria se instrumentará la requisito�ria para la inscripción, sistemas de altas y bajas, Régimen Sancionatorio, dando en la confección de la citada norma partici�pación a las Entidades No Gubernamentales que representen al sector.-





�



ARTICULO 6º.-	Priorízase y promuévese la adquisición desde el 

			Estado Provincial, sus organismos descentraliza�dos, Entes Autárquicos o Autónomos de bienes y servicios del producido por las Microempresas inscriptas en el Registro, siem�pre y cuando la oferta cotizada sea la más conveniente al interés fiscal en términos de calidad, cantidad, tiempo de disponibilidad y precios.-





ARTICULO 7º.-	La autoridad de aplicación generará políticas de 

			desarrollo de Microempresas a partir de programas y de acciones que tengan por finalidad promover el desarrollo de las mismas. Beneficiará a aquellas que a partir de sancionada la presente y con un plazo no mayor a seis (6) meses cumplan con los requisitos establecidos por la Autoridad de Aplicación y lo estatuido en esta ley, otorgando los siguientes beneficios:



	a)	Eximir los primeros treinta y seis (36) meses de promo�ción, de todo gravamen provincial.



b)	Disminución del cincuenta por ciento (50%) de los impuestos sobre  Ingresos Brutos y Lote Hogar, durante los restantes treinta y seis (36) meses, luego de terminado el período de exención.-





ARTICULO 8º.-	La Autoridad de Aplicación pondrá a disposición de 

			las Microempresas, asesoramiento, capacitación y la información que corresponda a efectos de brindar la apoyatura que se requiera para el desarrollo del sector y de los microem�presarios, directamente o a través de organismos públicos y/o privados.-

 



ARTICULO 9º.-	La Autoridad de Aplicación de la presente Ley, 

			gestionará líneas de financiamiento promocionales provinciales, nacionales e internacionales.-





ARTICULO 10º.-	Los agentes de la Administración Pública Provin�			cial que se incorporen al régimen de Retiro Volun�tario serán considerados Microempresarios, si así lo manifestaran fehacientemente registrándose como tal. Así mismo, los valores que le correspondiere en concepto de retiro, le serán otorgados con una quita del diez por ciento (10%) destinado a capacitación y un cinco por cineto (5%) para estudio de mercado y factibilidad de su proyecto, gozando desde su inscripción de los beneficios promocionales de la presente Ley.-

�

ARTICULO 11º.-	Los productos con potencialidad de exportación 

			fabricados por microempresas serán promocionados en los ámbitos que disponga el Poder Ejecutivo para sus activida�des de colocación de productos locales en otras regiones del país y del exterior. Tendrán prioridad los que tengan "identidad regional".-



 

ARTICULO 12º.-	Invítase a las municipalidades a adherir a los 

			contenidos de la presente Ley, promoviendo benefi�cios semejantes dentro de su propia jurisdicción.-





ARTICULO 13º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticinco días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve.-

					Continuación de la Ley Nº 6.994.-
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